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rAa A los editores de los meneU R fdes 
perlódleos. (Ordenes de 6 de Ahrll de 
1630, y Si de Oetabre de 1634.)

Núm. 356. '

Ministerio de Estado-

REGLAMENTO 
acordado entre la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos de Es
paña y la Dirección general de Cor
reos de Portugal para la ejecución 
éel convenio celebrado entre dichos 

• estados en 6 de Febrero de 1873.

[Continuación.)

Correspondencia que puede tias- 
mitirse por la vla de mar. 

^'iques que pueden utilizarsa para 
su envío.

Art. 6.* 1.—) En los paqoe* 
ies de oorreepondencia qoe se cam
bien entre los puertos marítimos de 
los dos Estados^ sólo se incluirán J 
las cartas ordinarias, las muestras 
de meresnoías y loa impresos, cu* 
Joa remitentes manifiesten de una 
Oíanera terminante en la dirección 
de esa correspondencia su voluntad 
de que se dirija por la vía de mar.

2 .—) La remisión de los pa- 
qnetea, á que ae refiere el párrafo 
“otorlor se arreglará à los diaa y 
horas de salida de los buques, que 
■o encarguen de so trasporte, y 
fil envío de esa correspondencia so 
hará constar en una factura espe- 
c*nl que ta Administración da Cor* 
feos del puerto de origen remitirá 
^ la Administración de Correos del 
puerto de destino,

^*—) La correspondencia de 
^tt® trata el presente articulo sólo 
®e remitirá por medio de los bn- 
^^®9 de Vapor nacionaios ó por 

**8 extranjeros que, haciendo viajes 
^^Balaroá entre loi puertos de Es

paña y los de Portugal, y gozando 
de las ventajas que les concede la 
ley portuguesa de 27 de Diciembre 
de 1810, se hallen obligados á con
ducir las balijas gratuitamente.
Detención de la correspondencia no 
franqueada.—Posible envío de las 
cartas insuácienlemente fran

queadas.
Art. 7.“ 1.—) La correspon

dencia dirigida de España á Por-* 
toga!, ó de Portugal á España que 
no resulta franqueada con arreglo 
á las disposiciones de los artículos 
6—10—11— y—12 del Convenio 
de Correos da 6 de Febrero de 
1873. quedará detenida en 1» ofi 
ciña de Correos del punto de su 
origen hasta que alguno de los in
teresados presente en la misma ofi* 
oina el número necesario de sello.* 
que exija el franqueo completo de 
la correspondencia; en cuyo caso 
ae adherirán estos sellos al sobre 
ó faja de la correspondaacia res
pectiva y se remitirá esta á su 
destino,

2,—} Como excepción de lo dis
puesto por el presenta artículo y 
en cumplimiento de lo prescrito 
por el artículo S.’ del Convenio da 
6 de Febrero de 1873, las cartas 
que resulten dirigidas de uno ú 
otro país y no hayan sido suficíen- 
temeote franqueadas} podrán te
ner curso inmediato, exigiánJose 
de las personas á quienes vayan 
dirigidas el porte que aquel artícu
lo prescribe y siu que el valor que 
los sellos adheridos representen 
pueda ni deba ser deducido de 
ese porte.

3 .—) La detención da las car
tas por falta absoluta de franqueo, 
se avisará á los interesados por 
medio de liftw qoe se fijaría al

público en las ofioiaas de su ori
gen por espaoio de dos meses y se 
insertarán en los periódicos oficia
les á fin de que puedan preaentar- 
ee los se loa que exija su franqueo.

4 .—) Las Administraciones de 
Correos de origen podrán además 
avisar so detenoion á los interesa
dos por medio de cartas impresas, 
en las que ae expresará la cantidad 
que debe abonarse para el completo 
írauqueo de esa clase da correspon
dencia. En este caso, la detenoion 
de la misma se avisará á los inte
resados con la expedición posterior 
’□mediata á la en que la corres pon - 
dencia hubiera podido tenar corso 
si hubiere resultado debidamente 
franqueada.

5 .-—) En cumplimiento de lo 
diepoesto por los artículos 10—11 
—y—12del Convenio de 6 da Fe
brero de 1873, no se dará curso á 
los paquetes de libros, periódicos, 
muestras de comercio, ira presos de 
todos clases y papeles de comercio ó 
de negocios cuyo envió no se ve
rifique con arreglo á las prescrip
ciones de dichos artículos, ó que no 
resalten por completo franqueados 
hasta su destino.

6 .—) —E.sta clase do correspon
dencia quedará detenida en las ofi
cinas de Correos de origen y siem
pre que posible faese será devuelta 
á los remitentes.

' 7.—-) La detención de la misma 
se anunciará en ta forma que para 
las cartas determina el párrafo 3.” j 
del presente artículo.
Correspondencia á la cual ae conce

de franquicia de porte.
Art. 8.’ 1.—) Queda convenido 

que los pliegos oficiales que mútua 
mente se dirijan las Direcciones ge
nerales de Correos do España y de 
Portugal no estarán sajetos al pre

vio franqueo que para las cartas es
tablece el artículo 5.” del Convenio 
de 6 da Febrero de 1873. siendo ex
pedidos y entregados libres de todo 
porte,

2 .—) Igualmente se remitirán 
y eutregaráu siu porte alguno las 
cartas impresas cuya trasmisión au
toriza el párrafo 4.’ del art. 7.® del 
près cale Reglamento, y en Ias que 
las oficinas de Correos de uno y otro 
pais avisen la detención de las car
tas no franqueadas.

3 .—) Tambien circularán y serán 
entregados libres de todo porte los 
pliegos oficiales de las autoridades 
civiles, militares y judiciales á 
quienes concede fal ventaja el ar
tículo 14 del Convenio de 6 de Fe
brero de 1873.
Correspondeucia trasmitida al des

cubierto.
Art. 9.° Las Administraciones 

de Correos de España y de Portu
gal podrán eatregarse reciproca
mente y al descubierto, en virtud 
del art. 17 del Conveuio de 6 de 
Febrero de 1873, cartas, periódicos, 
impresos y muestras de comercio, 
procedentes ó coa destino á los paí
ses que respectivamente se mencio- 
naa ea loe cuadros A y B unidos al 
presente Reglamento y bajo las 
condiciones que dichos cuadros es
tablecen:

Hojas de aviso.
Art. 10. 1.—) A cada una do 

las expediciones que las respectivas 
oficinas de cambio de España y de 
Portugal verifiquen con arreglo á 
lo dispuesto por el artículo 2.® del 
presente Reglamento, acompañará 
una hoja de aviso en la cual se 
efectuarán les onoL cioces con ar
reglo á las indicaciones que la mis
ma establece.
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2 —) La» hojas de aviso eetán ' 
oùofüMiie» A lo# motleioa C y D uoi- 
dos al presente Reglamento, 

3,<—) En el cato de queá las 
horas fijadas para la expedición de 
los paquetes, una de las Ad minis- 
traoiones de cambio no la vi ere qae 
remitir objeto alguno á la Adminis
tración con quien corresponde, no 
por eso dejará de dirigir en la for
ma ordinaria, un paquete que con* 
tenga una hoja de aviso negativa.

4 .—) Las eartae, pliegos ó pa- ■ 
quetes certificados, se anotarán no- 
minalmente en el cuadro número 4 
de la hoja de avisos con todos los 
detalles que en el misoio se in
dican.

5 .—) Cuando una carta, pliego 
ó paquete certificado vaya acompa
ñado del aviso en que ha de hacer- 
ss constar su recibo por la persona á 
quien ee dirige, la remisión de di
cho aviso se anotará en el cuadro 
número 4 de la hoja y á oontinua- 
cion del objeto á que hace referencia 
coala frase de «Con aviso.> 

6,—) En la parte superior de 
Ia hoja de aviso se estampará el 
sello Certificado ó Regulada siem
pre que el paquete ó balija conten
ga uno ó más objetos certificados. 
Comprobación de los paquetes.— 

Hoja de rectificaciones.
Art. 44. 1.—) Las Adminis

traciones de cambio del punto da 
destino comprobarán si las anuta- 
ciones que aparecen consignadas en 
la hoja de aviso son exactas.

2 .—) Si hubiere lugar á iuiro- 
duoir alteraciones en dicha hoja, la 
Administración de destino formu
lará y enviará sin dilación alguna 
y bajo el carácter de certificado á 
¡a Administra clon de origen, una 
hoja de rectificaciones.

3. - )Las hojas de rectificjciones 
serán coníormes al modelo E que es 
a-junto.

4,-) Una vez que ía oficina 
remitente haya dadosu aprobación, 
la hoja de rectificaciones será iomo- j 
diatamenta devuelta à la Admiois- > 
tracion que la hubiere Ena o lado y ! 
se unirá como justificante a la hoja 
de aviso, ]

5,—)£□ el caso de que se notase 
la falta de un paquete, de un obje
to certificado, ó de la hoja de aviso, 
se hará constar el hecho en la for
ma requerida por dos empleados de 
ja Administración de cambio de ' 
destino, dándose conocimiento á la Í 
oficina de origen por medio de la 
hoja de rcetincaeiones. ,! 

6 .—) Dado el caso de que la | 

Admiuistracion de cambio de desti- 1 
no no hubiese remitido á la de orí- ! 
gen y por la primera expedición in
mediata una hoja de rectificacioues 
en la que haya hecho cocibtr h» 
horrores ó irregularidad^'’, la au
sencia de este documento equival
drá al acuse de recibo del paquete 

y de án oonteaido, salvo pfaebss ett 
contrario quesájastifiqueu de uaa 
manera debida.

Sello de fechas y de certificado. 
Sello T para las cartas insuficien- 

temente franqueadas.
Art. 12. <.—) Las cartas or- 

diuarias, las certificadas y las de
más clases de correspond encía que 
reciprocamente se dirijan las Ad
ministraciones de Correos de Espa-* 
ña y de Portugal, se marcarán ea 
el sobre ó faja, y por el lado de su 
dirección con un sello que exprese 
la fecha y el lugar de su origen.

2 .—) Las cartas, pliegos, ó pa
quetea oertiñeados que reeiproca- 
meate se trasmitan las oficinas de 
da cambio españolas y portuguesas 
en virtud de las disposiciones de 
loa art. 7 y 13 del Convenio de 6 
de Febrero de 1873, se marcarán 
en el sobre ó faja y por el lado de 
su dirección con un sello que con
tenga la expresión Certificado ó 
Registada.

3 .—) Las cartas insaficiente- 
mente tranqueadas »e msroaián por 
el lado de su dirección con el sello 
T (porte 4 pagar}, cuya aplicación 
corresponderá á la Administración 
de cambio de origen.
Coo diciones para la trasmisión fie la 

curres pondeneia certificada.
Art. 13. 1.—} Las cartas ó 

Pliegos cor Ufiesdos que se dirijan de 
España á Punugal, y viceversa, 
de Portugal a España, no podrán 
ser admiUuos sino bajo sobre in
dependiente y cerrado, cuando me
nos, con dos sellos sobre lacte de la 
misma clase. Estos sellos deberán 
teuer una impresión anfiorme que 
represente un signo parUoul&r del 
remitente y se colocarán de mane
ra que sujeten t dos los debieses 
del sobre.

2 .—) Los paquetes de libros, pe
riódicos, impresos, muestras del co
mercio y papeles de negocios que se 
remitan.e uno a otro país bajo el 
carácter de certificado, se enviarán 
y cetraiáu en la forma y coa las 
condiciones que para esas diferentes 
clases de correspondencia detormi- 
nau los artículos 10, 11 y 12 del 
Convenio de 6 de Febrero de 1873, 
para que puedan tener opción al 
porte especial de franqueo que á las 
uJsthas conceden los iadicados ar
tículos.

3 .—} Las oficinas de correos así 
españolas como porluguesas de los 
puntos á que se hayan desliuadc 
cartas, pliegos ó paquetes certifica
dos, exigirán de las personas á 
quienes resulten dirigidos el reci
bo correspoadieute á cada uno de 
ellos.

Í.^j Cuando esas cartas, plie
gos ó paquetes vayan acompaña
dos del aviso en que ha de hacerse 
constar su entrega, este aviso será 
inmediatamente y sm dilsciou al

guna devuelto á la oficina de cor- 
reos de origen.

5 .—) Lo# avisos á que se refie
re el párrafo anterior serán confor
mes al modelo F unido al presente 
Reglamento.

Indicación del número de portes sen
cillos en las cari as iusafioieutemea- 
te franqueadas,—Anotación del de
recho abonable por la correaponden- 

oia trasmitido al descubierto.

Art. 14. 1.—) Siempre que 
una carta insuficientemeute fran
queada represante, por raxon de su 
peso, mas de un porte souoillo, la 
Administración da cambio remiten
te anotará en el ángulo izquierdo 
superior de la dirección y en cifras 
ordinarias el número de portes que 
deben peroibirse, teniendo en ouen- 
tá que según las dísposioiones del 
art. 6.“ dal Convenio da 6 de Febre-' 
ro de 1873 y las del art. 7." del 
presenta Reglamento, los sellos que 
resulten adheridos 4 las cartas se 
considerarán nalos y sin ningún 
efecto ni valor,

2.—) Los derechos ó portas que 
por la correspondenoia trasmitida al 
descubierto corresponda al Haber 
de España ó al de Portugal y qae 
por esta razón deban figurar ea el 
cuadro nú maro 1 de la hoja de avi
so, se anotarán con lápiz rojo sobre 
cada objeto en el ángulo i* ¡uier- 
do infer lor de la dirección.

Confección de los paquetes.

Art. 15 1,—) Las Adminis
traciones de cambio española» y 
portuguesas dividirán la corres
pondencia que se dirijan por cada 
una de las expediciones en tanto» 
paquetes diferentes ouantas sean 
las clases de aquella que en el pa
quete se inciuyan.

2,—) Encima de cada paquete 
se pondrá un rótulo que indique 
la clase de correspondencia qae 
contiene.

3,—) Los objetes certificados 
oonstituírán un paquete separado, 
convaniáQ*emente forrado y lacra
do de manera qu3 preserve de todo 
deterioro al contenido.

4 .—) fiste paqueteespecial, ro
deado de la hoja de aviso, se colo
cará on el centro del paquete ge- 
nerai.

5 .~) Todo paquete general 
que se trasmitao entra las Admi
nistraciones de cambio de Espafla 
y de Portugal, después de haber 
sido atado iuteriormeute debe cu
brirse con papal de forrar en can* 
üdad bastante para que resista si 
rozamiento, se atará luego exte- 
riurmeute y se asegurará oon el 
sello do la ofioina de cambio remi
tente marcado sobra lacra.

6,—) En el sobre do cada pa
quete general deba ponerse el 
nombra de la administración y en 
oaraoUres mayores el de 1* ádmi* 

nistfanioa de destino: «U...........* 
«para...........

7 .—) El paquete que conten
ga corres pondeneia certificada se 
marcará oon el sello Certificado ó 
Registrada.

8 .—) El bramante que cierra 
esta paquete exteriormente, ade
más d«l sello que sujeta sus do» 
puntas, llevará un sello por onda 
lado del paquete en el punto en 
que el bramante forme cruz.

9 .—) Las Admiaistracionns da 
Correos españolas y portugassa» 
adoptarán para el envío de la cor- 
respondeacia que recí procaments 
se remitan el sistema de sacas ó be- 
lijas, preferente nente al fin paque
tes forrados de papel, siempre que 
lo exija, para su mayor seguridad, 
la importancia de la correspon
dencia,

10 .") Ea este caso, la» sacas 
ó balijas serán devueltas á le Ad- 
ministracion renitente con la ex
pedición inmedíata á la de sa re
cibo en la oficina de destino.

S4 soaftavará.

Núm. 1128.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Dispuesto por el att. 24 del Re
glamento para la declaración de las 
exenoiones del servicio en el ajár- 
cito por cansa da inutilidad física, 
aprobado en 26 de Mayo de 1874, 
qua los Ayuntamientos abonan leí 
derechos que de vengue a loe mádP 
cu» civiles y miliures que practi
quen los reconocimientos de lo» 
mozos á sn ingreso en caja y los 
segundos pedidos en apelación por 
los mismos, si fuesen pobres de so
lemnidad, la Comisión de mi Vidd-* 
preeideucia ha acordado prevenir á 

^ es Sres. Alesldes que, bajo su res* 

ponsabilidad, hágau qda los comí* 
sionados encargados de la entrega 
vengan provistos da los fondor ns- 
cesarios para efectuar dicho abono 
eu el acto de praedcarselos reoo" 
Docimientus, evitando de este mex^d 

que dichos profesores carezcan de 
los derechos que tegítimamanie leá 
corresponde, por la leo ti tal con qus 
los Ayuotamieotoa loa entregan des
pués en la Depositaría de esta pro
vincia.

Córdoba 14 de Octubre de 1875« 
—El Vico presidente, Rafael J. ó* 
Lara y Piaeda.—El Seoretario aO' 
cidental. Amonio M. de SM" 
milla.
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Núm. 955.

Diputación provincial de Córdoba.
ContinQftcioQ del extraoto de le sesión celebrsda por este Eicma. Corporación el día 3 de Julio de 1875,

Proyecto de presupuesto ordinario 
que ha de regír durante el año económico de 1875 á 76» formado por la 

Contaduría de fondos provinciales.

Sección. Capitulo. Articulo.
GASTOS.

Conoeptos.

Proyecto 
de 

1875 A 76.

Pesetas.

Imprevistos.

!.• 8.’ Unico. Se coaiignan pata pagos da los gastos de interés provincial no 
coniigoados en este presupuesto y que oourran dentro del 
ejercicio del mismo. 40000

Total del capítulo octavo. 40000

S

Carreteras.

1.* l.* Sa coaaigna 448.000’28 pesetas para pago da los gastos que ori
gina este servicio» en esta forma:

Personal y material.

Un Direotor de obras páblícas (gratificación). 1000
Dos Ayudantes A 1.750 pesetas. . 3600
Dos sobrestantes A 1375. . 3750
Dos id. A 1128. . 3260
Un escribiente. . 1106
Un pagador. . 750
Para material de ofieina, . 3000 Í3S5O

Para pago de loe capataces y peones camineros 
forma:

en esta

Cuarenta y tres peones A 7 reales diarios.. 27466 25
Tres oapataees A 8 reales diarios. . 3120 29646 36

Para iodemnixaoion de paisonal facultativo. .] 6000

Para construcción de carreteras según les con
tratas pendientes. 400000 448006 36

Total del oapitnlo segundo. 448006 36

Otros gistos.

2.* 4.* Unico. Se consignan 16,483 pesetas 84 céntimos para los gastos que A 
continuaoion se detallan^ A saber:

Gratificación para un Con ser go da la Diputación . 
Material de la Inspección de primera enseñanza . 
Gastos de Visita de escuelas públicas.
Seguro de incendios de todos los establecimientos 

provinciales.
Pension de 6 reales diarios A favor da Doña Josefa 

Apolinar, viuda de Garcia Negrete.
Pension de 6 reales diarios A favor de Doña Micaela 

Carbonell, viuda de Ariza.
Pension de 6 reales diarios A favor do Doña Rosa

rio Muñoz» viuda de Bermeja,
Pension de 6 reates diarios A favor de las hermanas 

huérfioas de D. Alfonso Alijo.
Para reparacioa de la cárcel de la Aadienoii de 

Sevilla.
Para gastos de Visita de Inspección A los Ayunta

mientos de esta provincia.

760
126 

3000

418 84

647 50

647 50

647 60

647 60

8000 OC

3000 OC 16483 84

Total del capítulo cuarto.
SecoaVonn

16483 
f<í)

84

Gobierno militar de la pro-* 
' Tíncia de Córdoba.

Orden de la plaza del 14 de Octubre 
de 1875.—Debiendo salir de esta ca
pital en el dia de hoy en uso de licen
cia temporal, queda encargado du
rante mi ausencia del Gobierno mi
litar de la provincia el Sr. Coronel 
D. Joaquín Sainz, Jefe del Depósito de 
Instrucción y Doma.

Lo que se hace saber en la órdeu 
del dia para conocimiento de las au
toridades y clase militares & quien 
corresponda.—El Brigadier Goberna
dor Carrillo.—Ea copia.—El Coman
dante Secretario» Fernando Mada
riaga.

D. Manuel Ruiz del Portal y Osorio» 
Agente del Banco de España para 
la recaudación de contribuciones 
del partido de Aguilar.
Hago saber & los Sres. Contribu, 

yentes de los pueblos de Puente Genil 
y Monturque» que la cobranza de las 
contribuciones à su cargo deberá ve
rificarse en los dias del 16 al 20 inclu
sive en el primero y del 1 aló en el 
segundo, de los meses de Noviembre» 
Febrero y Mayo en que vencen res
pectivamente loa trimestres í.*» 3.* y 
4.“ del presente afio económico de 
1875 à 76,

Y para que no pueda alegarse igno
rancia se inserta el presente ea el 
<Boletin oficial» de la provincia.

Aguilar 14 de Octubre de 1876.— 
Manuel Ruiz del Portal y Osorio.

«IDOS.

Núm. 1127.

Juzgado municipal dé 
Puente GenU.

D. Antonio Melgar y Villalba, 5o- 
oretario del Juagado municipal 
de esta villa.

Certifloo: que en loa autos da 
juicio verbal que se continúan ea 
esie J uzgado en rebeldía A inataá^ 
cia de dofia Ildefonsa Gallardo y 
Baena» contra José Maria Bachot y 
Peres por cobro de reales, ha re
caído la siguiente sentencia:

£1 señor Juez, vista detenida
mente la petición que hace en el 

> anterior j uioio doña Ildefonsa:
Resoltando que José María Ba» 

chot es muy verdad vive una casa 
de la propiedad de la Gallardo:

Resaltando que visto el espe- 
diente de citación formado al efec
to de que la actora hace referen
cia, se halla conforme en un todo 
con lo expuesto por la misma:

Resultando que la noUíioaoion
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ha eido heoho flo legal fofraa á su ^ 
madre Maria de los Dolores Perez» 
la que ofreció ponerla en conooi- 
miento de su hijo José María:

Resultando qua el Bachot no ha 
comparecido à este Juzgado apesar 
del tieæpo trascurrido ni alegado 
causa que se lo haya impedido:

Considerando que ha faltado 61 
demandado no com pareciendo al 
llamamiento judicial y que se halla 
oemprendido en lo que previene el 
articulo mil ciento setenta y tres 
de ta Ley de Enjuiciamiento civil 
vigente:

Considerando que la actora ha 
pedido la centinuacion del juicio 
en rebeldía»

Referido Sr. Juez falla que de
be da dedarar y declara rebelde y 
contumaz à José Maria Bachot, 
condenándoio al pago de las dos- 
cientas treinta y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos y á todas las 
costas del juicio, cuya sentencia le 
fué notificada en este acto à la de
mandante, la quo prestó su confor
midad y firmará con dicho señor 
Juez; de todo yo el Secretario cer_ 
tífico. - Antonio Morales. — ildefon. 
sa Gallardo.—Aatooio Melgar, Se
cretario,

Es copia oonfermo con su origi 
nal à que me remito; y para qua 
tenga lugar su inserciou en ei 
«Deletio eficía!» de la pruTincia, 
doy el presente en Puente Oenii à 
dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El Juíz munici
pal, Antonio Morales de Rivas.— 
Antonio Melgar, Secretario,

Nám. 1106.

Juzgado de primera instau- 
cia < el distrito del Salvador 

de Sevilla.

Eu virtud de providencia de 
Sr. Juez de primera instiDcia del 
distrito del ¿alvador de esU capi
tal, so saca 0 pública subasta para 
su remste en venta, la mitad de 
uns mina de car bon oc piedra nom
brada «New-Ka8t6'»> lëi mino de 
la villa de Espiel y Villaharta, p o- 
vineia de Córdoba^ con Ir encientas 
quince heettireaa de terreno, que 
proindiviea correspeode dicha mi
tad é la viuda y heredelos tía Dou 
Juan Maouel Rodríguez, apreciada 
en totalidad en la suma de cieato 
cuatro mil cuatrocientas pesetas.

Parr. cuyo acto que tendrá le
gar en íos cstia- os del Juzgado, í 
calle de la Albóndiga númera 89, 

-66 ha señalado el luces quince da í 
Noviembre próximo á la una de su 
tarde.

Y [ara noticia dal púb ico 86 
fija el r r¿seule y otr^s d? igual 
tenor.

Sevilla 6 de Octubre d* iS/o.— 
El actuario, Mantiel Cafímp. i

ANUNCIOS.

^ Íos Secretarios de 
Ayualamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla*^ 
miento y repartimiento, 
presupuestos» estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
ia formación del padrón 
por los Ayuntamienlos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen* 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,# 
Letrados 18 y Sau Fer
nando oí.

KETUATOS. 

de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las» estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to* 
dos precios desde 100 r^. 
hasta 4 rs.

A L03 MAESTROS.

I4OS impresos para las oneutas 
de ira te rial que loa maestros tie- 
neo que preseotar i loe Ayunta 
alientos y copias que han dj remi
tir A la Junta provincial» se veuden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador d« la agricultura, da 

comercio y de las industrias cons
tructor», minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren à loa 
adelantes materiales del país.

Acepta la representacitiU de coa- 
quier empresa, compafiia» corpora- 
clon ó particular.

Atiende à la oolocaoion de cepita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente eon interés.

Para más detalles» dirígirse à los 
dichos Srea. Lopez Cervantes y com- 
paQla,—Atocha 34.—Madrid. 10—4

A los Secretarios
DE 

Ayuotamiento,
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venlaen 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba»» S. Fernan
do 54 y Letrado» 18,

ARRENDAMIENTO.

Sa arrienda noa haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por ia del camino de Agni- 
lar,:eü el .término y medos del 
pueblo de Benamejí, de la propia* 
dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pus* 
den enleoderse en Córdoba con don 
losé Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora» que vive en la 
calle de la Fieros número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palaaeiaoa. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de ^a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libret a 
del «Durio de Córdo
ba»» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

BEíSEFlGENClA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales» trimestrales y 
anuales» relaciones» car
petas y toda clase de 
impresos para los esta., 
blecimientos de Beneñ- 
cencía. Se bailan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba» » Sun Fernando 3A 
y Letrados 18,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k^ 
han satisfecho por pri^ 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San FeT' 
uando, 3i.

Imprenta, hbr ría y litografía ó®

PÍARÍO DS CQBWpA»
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Carcel de esta puumvxvt^, —^ — 
son oomo de veiato y oinoo años, esta- 
tura alta, poleoaataño, ojos negros, bar-

F, Arroyo. —Por maodado de S. S,, Li
cenciado José Benítez Lara.

Carrillo Waroia. | de primera inatanoia, roneo uc
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